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RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE EXPLOTACION DE LOS FERROCARRILES DE LA GENERALIDAD PARA 1981

Él Parlamento de Cataluña, en sesión celebrada el día 20 de 
abril de 1981, y de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento, 
ha aprobado la siguiente corrección de un error material en 
la Ley de Presupuesto de la Generalidad y de sus Entidades 
Autónomas para 1981.

Artículo 1. a) En el estado de gastos relativo a la Genera
lidad se conceden los créditos necesarios para el cumplimiento 
de sus obligaciones por un importe de 64.700.950.384 pesetas, de 
las que 16.412.892.231 pesetas corresponden a gastos de infra
estructura, 22.144.515.056 pesetas a gastos de los servicios trans
feridos y 26.143.543.077 pesetas a servicios a transferir durante 
el ejercicio. De este último concepto, el Consejo Ejecutivo de
beré dar cuenta al Parlamento de las correspondientes afecta
ciones en la medida que las determine...

RESUMEN POR SECCION DEL ESTADO DE GASTOS 

Sección Cultura y Medios de Comunicación

Capitulo II: 255.786.600 —Total: 950.915.572.

Sección Servicios a transferir

Capítulo II: 544.824.599.—Total: 28.143.543.077.
Palau del Parlament, 29 de abril de 1981.

26513 LEY de 22 de abril de 1981 sobre Bibliotecas.

Aprobada por el Parlamento de Cataluña la Ley 3/1981 .(publicada 
en el -Diario Oficial de la Generalidad- número 123, de 29 de abril). 
se inserta a continuación el texto correspondiente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 33.2 del Estatuto de Cataluña.

El Presidente de la Generalidad de Cataluña: Sea notorio a 
todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha sancio
nado, y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se es
tablece en el articulo 33.2 del Estatuto de Autonomía, promulgo 
la siguiente:

LEY DE BIBLIOTECAS 

Exposición de motivos

La recuperación de las Instituciones nacionales de Cataluña 
pasa, entre tantas otras cosas, por la reestructuración de los 
servicios esenciales de cultura, que han sido y han vuelto a 
ser uno de los principales signos de identidad de nuestro pue
blo. Con esto espíritu, y enlazando con una tradición interrum

pida demasiadas veces por varios condicionamientos, la cual 
nos llega de la Mancomunidad de Cataluña, inspirada en el 
Presidente Prat de la Riba y ejemplarmente dirigida por Jordi 
Rubió i Balaguer, Cataluña necesita, de manera adecuada a la 
problemática de los tiempos actuales, establecer una política 
coherente de bibliotecas que abarque desde la que debería ser 
Biblioteca Nacional de Cataluña- hasta las bibliotecas locales, 
con el afán de vitalizar todo el patrimonio bibliográfico y, en 
definitiva, cultural, que es parte consustancial de la idea que 
ha de inspirar la política cultural a realizar en este momento.

El articulo 44 de la Constitución dispone que los poderes 
públicos promocionarán y tutelarán el acceso a la cultura, a 
que todo el mundo tiene derecho. Corresponde a la Generali
dad de Cataluña, de acuerdo con el artículo 9, números 4 y 6 
del Estatuto, la competencia exclusiva en materia de cultura 
y bibliotecas.

Asimismo, la Generalidad ha de hacer efectivo el principio 
establecido en el artículo 8 del Estatuto consistente en promo- 
cibnar las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en los cuales éste se integra sean 
reales y efectivas. Por tanto, debe facilitar la participación 
de todos los grupos de ciudadanos. Es preciso, pues, que las 
instituciones culturales —y entre ellas las bibliotecas— tengan 
la máxima difusión en toda Cataluña.

La Ley establece las líneas generales y los Organismos que 
constituirán el sistema bibliotecario de Cataluña y en su ámbi
to incluye tanto las bibliotecas públicas como las que, sin 
serlo, tienen el carácter de servicio de interés público en ge
neral. Lógicamente, la intervención de los poderes públicos 
debe ser más intensa en las primeras que en las segundas, 
porque, en relación con éstas, la Ley debe limitarse a respetar 
y estimular el derecho que tiene todo el mundo a su libre 
creación, dirección y mantenimiento, a establecer criterios de 
cooperación y coordinación a fin de conseguir la plena efica
cia del sistema bibliotecario en su conjunto, y a velar, en todo 
caso, por su correcto funcionamiento.

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1. 1. La biblioteca de uso público es un Centro 
que tiene por objeto contribuir al ejercicio del derecho a la 
cultura, a la libertad de información, a la información perma
nente y al tiempo libre, y, al mismo tiempo, en Cataluña, a 
la protección y difusión de la lengua y la cultura catalanas, 
medíante la utilización de un fondo ordenado de libros o cua
lesquiera otros medios de reproducción y conservación de tex
tos (microfilmes, fonotecas), provistos o no de un fondo audio
visual.

2. La Generalidad ha de crear o fomentar la creación de
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bibliotecas que se adecúen a las necesidades de su ámbito de 
radicación, para conseguir una densa red bibliotecaria por toda 
Cataluña.

Art. 2. 1. Las bibliotecas pueden ser privadas, públicas y
de. interés público:

a) Las bibliotecas privadas son las de propiedad —indivi
dual o colectiva— privada destinadas al uso de sus propie
tarios.

b) Biblioteca pública es la creada y mantenida por Orga
nismos públicos y que presta servicio público.

c) Biblioteca de interés público es la creada por personas 
físicas o jurídicas privadas y que presta servicio público.

2. Por su finalidad específica, las bibliotecas públicas o de 
interés público pueden ser especializadas, populares (de ca
rácter general localizadas al alcance próximo del usuario), in
fantiles y las adaptadas a determinados grupos de usuarios,

3. Entran en el ámbito de esta Ley las modalidades de bi
bliotecas a que se refieren los puntos b) y c) del apartado 1 de 
este mismo artículo, salvo las de titularidad estatal. Las de la 
modalidad c) deberán tener un estatuto de funcionamiento es
tablecido de acuerdo con los Organismos pertinentes de la Ge
neralidad. En cuanto a las del punto a), podrán ser accesibles 
a un. uso público determinado, mediante el convenio previo 
de la Generalidad con los propietarios.

Art. 3. 1. El Departamento de Cultura y Medios de Comu
nicación de la Generalidad deberá poseer, puesto al día, un 
inventario de las bibliotecas públicas existentes, así como de 
las de interés público.

2. Todas las bibliotecas públicas deberán informar al pú
blico de sus fondos y facilitar gratuitamente su consulta y uti
lización. salvo las bibliotecas escolares. También podrán hacer
lo las de interés público, según los términos de sus respectivos 
Estatutos.

TITULO PRIMERO

Del sistema bibliotecario de Cataluña 

CAPITULO PRIMERO

Clasificación de las bibliotecas y los Organismos bibliotecarios

Art. 4. El sistema bibliotecario de Cataluña a que esta Ley 
se refiere debe estar constituido por los siguientes Organismos 
y bibliotecas:

I

a) Las bibliotecas que, según el artículo segundo, entran en 
el ámbito de esta Ley.

b) Las hemerotecas y las secciones hemerográficas.
c) El Consejo de Bibliotecas.
d) El Instituto Catalán de Bibliografía.

Art. 5. Todas las bibliotecas que entran en el ámbito de 
esta Ley se someterán a la inspección, tutela o coordinación, 
según proceda, de la Generalidad, la cual deberán adoptar las 
medidas necesarias para asegurar su correcto funcionamiento.

Art. 6. 1. Las bibliotecas y los Organismos citados en el 
artículo 4 deberán regirse por los reglamentos establecidos por 
el Departamento de Cultura y Medios de Comunicación de la 
Generalidad, una vez oído el Consejo de Bibliotecas, y por sus 
propias normas anteriores, que deberán adaptarse a la regla
mentación establecida por dicho Departamento en el plazo que 
fija la disposición transitoria primera.

2. Las bibliotecas de las modalidades a que se refieren los 
puntos a) y b) del artículo 4, tanto las existentes como las de 
nueva creación, deberán proceder a la adaptación de sus nor
mas interiores al reglamento establecido por el Departamento 
de Cultura y Medios de Comunicación, oído el Consejo de Bi
bliotecas, y, en su caso, en los términos y la forma que indi
que el convenio mediante el cual se establezcan el tipo y el 
alcance del servicio público y la contraprestación de la ayuda 
oficial. 

Art. 7. 1. La Biblioteca de Cataluña, en tanto que biblio
teca nacional, es el primer Centro bibliográfico de Cataluña 
y tiene la misión específica de recoger y conservar toda la 
producción impresa, sonora y visual, que se haya producido y 
se produzca en ella, por lo cual es la colectora del depósito 
legal. También acoge y conserva la producción impresa, sonora 
y visual, en catalán, o que haga referencia a los Países Cata
lanes producida fuera de Cataluña.

La gestión de esta biblioteca estará encomendada a un Pa
tronato, el cual deberá asegurarse debidamente la representa
ción del Instituto de Estudios Catalanes.

La Biblioteca de Cataluña deberá contar con un sistema de 
consulta de su catálogo general, que sea accesible, de una ma
nera rápida y fácil, desde los distintos Centros bibliotecarios 
comarcales que estén conectados a ella.

2. Se creará, como institución autónoma, el Instituto Ca
talán de Bibliografía, que se encargará de elaborar y difun
dir la información bibliográfica. Este Organismo deberá estar 
vinculado a la Biblioteca de Cataluña.

El Departamento de Cultura y Medios de Comunicación de 
la Generalidad, oído el Consejo de Bibliotecas, determinará la 
composición, funcionamiento y dotaciones materiales y perso
nales de este Instituto.

CAPITULO II

Las bibliotecas públicas y las de servicio público

Art. 8. 1. La Generalidad establecerá convenios con los mu
nicipios de más de 5.000 habitantes para crear y mantener bi
bliotecas abiertas al público, de acuerdo con la reglamentación 
existente. Dichos convenios deberán fijar, como mínimo, el tipo 
y el alcance del servicio público, la contraprestación de la 
ayuda oficial y los términos y la forma en que las bibliotecas 
deberán adaptar sus normas interiores al reglamento estable
cido por el Departamento de Cultura y Medios de Comuni
cación.

2. La Generalidad de Cataluña velará para que en las ciu
dades de más de 30 000 habitantes se establezcan servicios bi
bliotecarios descentralizados, asi como para que no haya co
marca alguna sin una biblioteca pública, como mínimo.

3. Los municipios de menos de 5.000 habitantes deberán estar 
atendidos por un servicio de bibliotecas móviles o bibliotecas 
filiales a cargo de la Generalidad. En este último caso, deberá 
establecerse un convenio previo con el municipio.

4. Sin perjuicio de que se puedan crear Centros hemero- 
gráficos o hemerotecas de carácter específico general, el Go
bierno de la Generalidad velará para que en cada.comarca haya 
una biblioteca por lo menos que se encargue de recoger, cla
sificar y conservar todo el material hemerográfico publicado 
en el correspondiente ámbito geográfico.

Art. 9. 1. En el presupuesto de la Generalidad se consig
narán las partidas destinadas a la creación, mantenimiento y 
ayuda de bibliotecas.

2. Las Entidades e Instituciones titulares de bibliotecas pú
blicas deberán consignar en sus presupuestos ordinarios las 
partidas que se destinen a la creación, mantenimiento y ayuda 
de bibliotecas.

Art. 10. Las bibliotecas públicas deberán instalarse en de
pendencias cómodas y accesibles que permitan un uso perma
nente y exclusivo de las mismas.

Art. 11. Las bibliotecas' públicas no especializadas deberán 
contar con una sección para niños y adolescentes. La Gene
ralidad de Cataluña velará asimismo para que los servicios bi
bliotecarios, en conjunto, puedan atender adecuadamente gru
pos específicos de usuarios.

Art. 12. Las bibliotecas públicas y las que así lo convengan 
con la Generalidad mantendrán un servicio de préstamo de li
bros al público lector, susceptible de extenderse de unas a otras 
en sistema de préstamos mutuos, a fin de que cualquier lector 
de Cataluña pueda obtener el libro que le interese. Las con
diciones, según las cuales se efectuará dicho servicio, ~erán 
determinadas por el Departamento de Cultura y Medios de Co
municación de la Generalidad, oídos el Consejo de Bibliotecas 
y la dirección del Centro bibliotecario respectivo.

TITULO II

De la organización de las bibliotecas 

CAPITULO PRIMERO 

Del personal
Art. 13. 1. Todas las bibliotecas definidas en el apartado 1, 

letras b) y c) del artículo segundo, deberán contar con perso
nal bibliotecario técnico especializado, en número suficiente y 
con el nivel que exijan las distintas funciones, de acuerdo con 
la reglamentación que establezca el Gobierno de la Generali
dad, oído el Consejo de Bibliotecas.

2. El personal técnico bibliotecario deberá contar con la 
formación y la titulación de la Escuela de Bibliología de Bar
celona, o las que pueda determinar el Gobierno de la Genera
lidad, siempre que sean de-rango equivalente.

CAPITULO II

Del Consejo de Bibliotecas
Art. 14. X. El Consejo de Bibliotecas es el Organo consul

tivo y asesor en las materias relacionadas con el sistema bi
bliotecario de Cataluña.

2. El Consejo de Bibliotecas estará presidido por el Con
sejero de Cultura y será su Secretario el titular del Servicio 
de Bibliotecas; serán sus Vocales natos el Director de la Bi
blioteca de Cataluña y el del Instituto Catalán de Bibliografía; 
los Vocales restantes serán nombrados por el Consejero de 
Cultura a propuesta de cada uno de los Organismos y esta
mentos afectados por el ámbito de esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

1. La salvaguarda de los fondos bibliográficos audiovisuales 
y fonográficos de especial valor estará garantizada por la Ley 
de Protección del Patrimonio Cultural.

2. En tanto la Ley de Protección del Patrimonio Cultural 
no haya entrado en vigor, el Gobierno de la Generalidad ten
drá derecho preferente de adquisición de los fondos a que se 
refiere el primer punto, en las transmisiones onerosas, que po
drá ejercer en la forma de tanteo o de retracto y en.la^ con
diciones que reglamentariamente se establezcan. En todo caso, 
este derecho de adquisición preferente se entiende sin perjuicio 
de las competencias reservadas al Estado por el artículo 149.1.28 
de la Constitución.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Las bibliotecas ya existentes que estén sujetas a 
la presente Ley deberán ajustarse a ella en el plazo de dos 
años a contar desde la vigencia de su desarrollo reglamen
tario.

Segunda.—1. El Departamento de Cultura y Medios de Co
municación velará para que el personal actualmente en fun
ciones que no tenga la formación y la titulación que exige el 
articulo 13, apartado segundo, acceda a ellas en el plazo que 
fije este Departamento, oído el Consejo de Bibliotecas, y le 
facilitará los medios fiecesarios para ello.

2. El personal auxiliar no está afectado por las exigencias 
del artículo 15, apartado. segundo, ni por la presente disposi
ción transitoria segunda.

Tercera.—En tanto no se produzca la transferencia de los 
servicios bibliotecarios de las Diputaciones a la Generalidad, 
las Diputaciones seguirán haciéndose cargo de la totalidad de 
los gastos de estos servicios

Cuarta.—La biblioteca del Instituto Nacional del Libro (INLE) 
traspasada a la Generalidad se integrará al Instituto Catalán 
de Bibliografía.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Gobierno de la Generalidad para desplegar 
reglamentariamente esta Ley.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley. cooperen a su cumplimiento y que los Tri
bunales y Autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 22 de abril de 1981.

 JORDI PUJOL

Max Cahner, Conseller de Cultura i Mitjans de Cemunicació.

26514 RESOLUCION de 25 de julio de 1981, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utili- 
dad pública de las instalaciones eléctricas que se 
citan. Referencia: D. 4.383 R.L.T.

Visto el- expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de la Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza- 
na con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en él Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo' con la Ley de 24 de noviembre de 
1939 sobre Ordenación y Defensa de la Industria.

Resultando que la Jefatura Provincial del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, Dirección General de Urbanismo, no ha 
condicionado, ni a su reiteración dentro de los plazos estable
cidos según prevé el artículo 13 del Decreto citado.

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son.-

Nueva línea a 25 KV. y E. T. número 1.446 «C/. Mariola» en 
Lérida.

Linea eléctrica

Origen de la línea: E. T. 1 272 «Santa María de Gardeny VI» 
(D. 1.587 RLT).

Final de la línea: E. T. número 1.464 «C/. Mariola».
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Jefatura Provincial del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo, Dirección General de Urbanismo.
Ayuntamiento de Lérida: Viales.

Estación transformadora

Estación transformadora: «C/. Mariola número 1.464».
Emplazamientos: Calle Mariola, entre H. Izquierdo y paseo 

Ronda.
Tipo-; Subterránea, un transformador de 250 KVA. de 25/ 

0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en' la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la in- 

' exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 25 de julio de 1981—El Ingeniero Jefe.—5.949-7.

26515 RESOLUCION de 25 de julio de 1981, del Servi- 
cio de Industria de Lérida, por la que se auto- 
riza el establecimiento y declara en concreto la 
utilidad pública de las instalaciones eléctricas que 
se citan. Referencia: D. 4.424 R.L.T.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de Empresa «Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre' ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 so
bré Ordenación y Defensa de la Industria.

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección corres- , 
pondiente ha resuelto:
. Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala

ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de alta tensión con derivación y es
tación transformadora «Puente de Bohí» (Hostal).

’ Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo 75, linea 25 KV. C.H. «Bohí» 
C.H. «Caldas» (expediente: D. 4.156 R.L.).

Final de la línea: Centro de transformación 251 «Puente de 
Bohí».

Termino 'municipal afectado: Barruera.
Cruzamientos: Jefatura de Obras Públicas, Cra. L. 501, ki

lómetro 0,07.
CTNE.: Línea telefónica.
Comisaría de Aguas del Ebro:. Río Noguera de Tor.
ENHER: linea telefónica.

Estación transformadora

Estación transformadora número 251 «Puente de Bohí».
Emplazamiento: Junto Puente de Bohí, término municipal de 

Barruera.
Tipo: Sin apoyos hormigón, un transformador de 30 KVA. de 

25/0,28-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar, en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 25 de julio de 1981.—El Ingeniero Jefe.—5.955-7.

JUNTA DE GALICIA

26516 RESOLUCION de 19 de octubre de 1981, de la 
Dirección General de Infraestructura y Transportes 
de la Consellería de Ordenación del Territorio, por 
la que se hace público el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera entre El Fe- 
rrol y San Jorge de la Mariña, con hijuelas (V- 
-1.404:C-47).

«Rias Altas, S. A.» (RIALSA), solicitó a su favor el cambio 
de titularidad de la concesión del servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera entre El Ferrol y San Jorge 
de la Mariña, con hijuelas (^1.404: C-47)-por haber convenido 
la transferencia de la misma con don Enricjue Botas Blanco, 
titular de la mencionada concesión y la Dirección General de 
Transportes Terrestres, en fecha 29 de noviembre de 1977, ac
cedió a lo solicitado, quedando subrogada «Rías Altas, Socie
dad Anónima» (RIALSA), en los derechos y obligaciones que 
corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento d? lo dispuesto en el 
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera y al amparo del Real Decre
to 212/1979.

La Coruña, 19 de octubre de 1981—El Director general de 
Infraestructura y Transportes, Pedro Palanca Carsi.—5.869-8.


